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Radicado 2019-01034 

Proceso Ejecutivo  

Asunto Ordena oficiar  
  

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se ordena oficiar a la empresa 

MIRO SEGURIDAD, para se sirva suministrar los datos de ubicación, dirección y 

correo electrónico del señor JONNY ESTHID PATIÑO GRISALES, identificado con la 

C.C. 71.339.344, para que obre en este proceso  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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